
  

a” => . AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIAL 

» Dr. Felix Lara Castro 2814 12 05 04 PaGaU376S 
NOTARIO CUARTO Fs 7 

> Y QUEVEDO-LOS RIOS. ECUADOR TN 

NUMERO: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE LA REVOLUCION 

S.A. REVOLUCTRANS 

5 ES CAPITAL AUTORIZADO:USD. 6.400.00 
9 CAPITAL SUSCRITO: USD. 3.200.00 

1w En la ciudad de Quevedo, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

1 Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, hoy miércoles 

2 catorce de Mayo del dos mil catorce, ante mí Doctor Félix Lara 

13. Castro, Notario Cuarto de este cantón; comparecen los señores : 

/ 1 RICHARD JAVIER BALAREZO VERDEZOTO, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión comerciante , 

VICENTE EVANGELISTA BALAREZO NUÑEZ , ecuatoriano, de 

estado civil casado , de profesión Agricultor, MANUEL 

GERARDO BATALLAS CERCADO, . quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil Soltero, de profesión Comerciante, 

7 WALTER VINICIO BUENAÑO SANTO, quien declara ser 

aio. de estado civil Soltero, de profesión Comerciante, 

YEXMAN ALBERTO FON FAY JIMENEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión Comerciante, 

24 VICENTE GUILLERMO GAVILANES CALERO, ecuatoriano, de 

25 estado civil casado, de profesión Chofer profesional, MAX 

AA ¿RAYIER HERAS CEVALLOS , ecuatoriano, de estado Civil Casado 
Pe, «de ¡profesión Chofer Profesional, NORMA CELESTE HERAS 

emos ecuatoriana, — de estado civil Viuda, de profesión 
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Comerciante, INGE VERONICA HERAS ZAMBRANO, 

ecuatoriano, de estado civil casada , de profesión Ing. Empresa 

turística, EDGAR DEMETRIO JUMBO DIAZ, ecuatoriano, de 

estado civil casado , de protesión comerciante, AIDA BARBARA 

LEON GRANJA , ecuatoriana de estado civil casada, de profesión 

Auxiliar, JORGE WILLIAM LOPÉZ ACOSTA, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión Comerciante, 

LUISA MARGARITA MONTESDEOCA MONTESDEOCA, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil Casada, de profesión 

Comerciante, ROSA TARCILA MONTESDEOCA 

MONTESDEOCA, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

Casada, de profesión Comerciante, AMPARO MORALES 

ROMERO, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil Soltera, de 

profesión Comerciante, LUIS LENIN NAREA ALCIVAR, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil Soltero, de profesión 

Comerciante, LUIS SANTACRUZ NAREA FLORES, quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil Soltero, de profesión Comerciante, 

NORMA GABRIELA OCAMPO HERAS, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil Casada, de profesión Comerciante, 

HECTOR ANDRES ORDOÑEZ SUAREZ, quien declara ser. 

ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión Chofer 

profesional, CIRILO RAMIRO ORDOÑEZ SUAREZ, quien declara . 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión, Chofer * 

profesional, CESAR AUGUSTO PADILLA ALVAREZ, “quien 
declara ser ecuatoriano, de estado civil Soltero, de profesión 

Comerciante, MAYRA LEONOR QUIJIJE BAUTISTA, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil Divorciada, de profesión 

Comerciante, LUIS GONZALO QUISILAY, quien declara ser 
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1 ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión Militar Servicio 

2 Pasivo, SEGUNDA BIBLIANA ROJAS TRIANA, quien declara ser 

3 ecuatoriana, de estado civil Viuda, de profesión Comerciante, 

4 FAUSTO EMILIO SARABIA ALVAREZ, quien declara ser 

s ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión Industrial, 26.- 

6 JOSE MANUEL SIGCHA, quien declara se ecuatoriano, de estado 

7 civil Casado, de profesión Chofer profesional, INES MARIA 

3 SUAREZ REQUENA, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

9 Casada, de profesión Comerciante, JOSE DIONICIO TOVAR 

10 TARIRA, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil Divorciado, 

1 de profesión Comerciante, JONNY SHIRLEY URIBE ZAMBRANO, 

1 quien declara ser ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión 

Comerciante, ULBIO EUGENIO VELASQUEZ CHAVEZ, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil Soltero, de profesión 

Comerciante, RAMON HENRY VELAQUEZ CRUZATTY, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión 

Agricultor, JIMMY RUDY RAMON VERA RISCO, quien declara ser 

ja ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión Comerciante; 
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todos por sus propios derechos, los comparecientes, son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

21 Quevedo, Provincia de Los Ríos , capaces para obligarse y 

2 contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

23 y resultados de esta escritura a la que proceden con amplia y 

2 entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta que es 

25 del tener siguiente: SEÑOR NOTARIO: en el pr 

16 Escrituras Pública a su cargo sírvase a incorporar u 

27 conste LA CONSTITUCION DE LA co 

28 TRANSPORTE LA REVOLUCION S.A. REVOLU 
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tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSURA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- comparecen los señores : RICHARD JAVIER 

BALAREZO VERDEZOTO , quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, de profesión comerciante , VICENTE 

EVANGELISTA BALAREZO NUÑEZ , ecuatoriano, de estado civil 

casado , de profesión Agricultor, MANUEL GERARDO BATALLAS 

CERCADO, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

Soltero, de profesión Comerciante, WALTER VINICIO BUENAÑO 

SANTO, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil Soltero, de 

profesión Comerciante, YEXMAN ALBERTO FON FAY JIMENEZ, 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión 

Comerciante, VICENTE GUILLERMO GAVILANES CALERO, 

ecuatoriano, de estado civil casado , de profesión Chofer 

profesional, MAX XAVIER HERAS CEVALLOS , ecuatoriano, de 

estado Civil Casado , de profesión Chofer Profesional, NORMA 

CELESTE HERAS CEVALLOS, ecuatoriana, de estado civil Viuda, 

de profesión Comerciante, INGE VERONICA HERAS 

ZAMBRANO, ecuatoriano, de estado civil casada , de profesión Ing. 

Empresa turística, EDGAR DEMETRIO JUMBO DIAZ, ecuatoriano, 

de estado civil casado , de profesión comerciante, AIDA 

BARBARA LEON GRANJA , ecuatoriana de estado civil casada, 

de profesión Auxiliar, JORGE WILLIAM LOPÉZ ACOSTA, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión 

Comerciante, LUISA MARGARITA MONTESDEOCA 

MONTESDEOCA, quien declara ser ecuatorian 

Casada, de profesión Comerciante, 

MONTESDEOCA MONTESDEOCA, quien d 

de estado civil Casada, de profesión Comélgidhip, AMPARO 
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1 MORALES ROMERO, quien declara ser ecuatoriana, de estado 

2 civil Soltera, de profesión Comerciante, LUIS LENIN NAREA 

3 ALCIVAR, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil Soltero, de 

4 profesión Comerciante, LUIS SANTACRUZ NAREA FLORES, 

s quien declara ser ecuatoriano, de estado civil Soltero, de profesión 

s Comerciantes NORMA GABRIELA OCAMPO HERAS, quien 

7 declara ser ecuatoriana, de estado civil Casada, de profesión 

s Comerciante, HECTOR ANDRES ORDOÑEZ SUAREZ, quien 

9 declara ser ecuatoriano, de estado civil casado , de profesión 

10 Chofer profesional,  CIRILO [RAMIRO ORDOÑEZ SUAREZ, 

1 quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado , de profesión 

1 Chofer profesional CESAR AUGUSTO PADILLA ALVAREZ, 

/13 Quien declara ser ecuatoriano, de estado civil Soltero, de profesión 

| Comerciante, MAYRA LEONOR QUIJIJE BAUTISTA, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil Divorciada, de profesión 

d: Comerciante, LUIS GONZALO QUISILAY, quien declara ser        a “ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión Militar Servicio 

E ¿ “Pasivo, SEGUNDA BIBLIANA ROJAS TRIANA, quien declara ser 
ze És; . Qa . ; , 
Be «ecuatoriana, de estado civil Viuda, de profesión Comerciante, 

5 USTO EMILIO SARABIA ALVAREZ, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión Industrial, JOSE 

22 MANUEL SIGCHA, quien declara se ecuatoriano, de estado civil 

23 Casado, de profesión Chofer profesional, INES MARIA SUAREZ 

24 REQUENA, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil Casada, 

25 de , Profesión Comerciante, JOSE DIONICIO TOVAR TARIRA, 

  

(e patin Comerciante, JONNY SHIRLEY URIBE ZAMBRANO, 
as [en declara ser ecuatoriano, de estado civil Casado, del profesión 
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Comerciante, ULBIO EUGENIO VELASQUEZ CHAVEZ, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil Soltero, de profesión 

Comerciante, RAMON HENRY VELAQUEZ CRUZATTY, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión 

Agricultor, JIMMY RUDY RAMON VERA RISCO, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil Casado, de profesión Comerciante; los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el Cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, 

legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones.- 

SEGUNDA.- VOLUNTAD DE CONSTITUIR: los comparecientes 

RICHARD JAVIER BALAREZO  VERDEZOTO, VICENTE 

EVANGELISTA BALAREZO NUÑEZ, MANUEL GERARDO 

BATALLAS CERCADO, WALTER VINICIO BUENAÑO SANTO, 

VEXMAN ALBERTO FON FAY JIMENEZ, VICENTE GUILLERMO 

GAVILANES CALERO, MAX XAVIER HERAS CEVALLOS, 

NORMA CELESTE HERAS CEVALLOS, INGE VERONICA 

HERAS ZAMBRANO, EDGAR DEMETRIO JUMBO DIAZ , AIDA 

BARBARA LEON GRANJA, JORGE WILLIAM LOPEZ ACOSTA, 

13.-LUISA MARGARITA MONTESDEOCA  MONTESDEOCA, 

ROSA TARCILA MONTESDEOCA MONTESDEOCA, AMPARO 

MORALES ROMERO, LUIS LENIN NAREA ALCIVAR, LUIS 

SANTACRUZ NAREA FLORES, NORMA GABRIELA OCAMPO 

HERAS, HECTOR ANDRES ORDOÑEZ SUAREZ,  CIRILO 

RAMIRO ORDOÑEZ SUAREZ, CESAR AUGUSTO PADILLA 

ALVAREZ, MAYRA LEONOR QUIJIJE BAUTISTA,. . LUIS 

GONZALO QUISILAY, SEGUNDA BIBLIANA ROJAS: TRIANA, 

FAUSTO EMILIO SARABIA ALVAREZ, JOSE MANUEL: SIGCHA, 

27.- INES MARIA SUAREZ REQUENA, JOSE D DIONICIO TOVAR 
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TARIRA, JONNY SHIRLEY URIBE ZAMBRANO, ULBIO 

EUGENIO VELASQUEZ CHAVEZ, RAMON HENRY VELAQUEZ 

CRUZATTY, JIMMY RUDY RAMON VERA RISCO, expresan su 

voluntad de constituir como en efecto lo hacen, la compañía cuya 

denominación será COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LA 

REVOLUCION S.A. REVOLUCTRANS. Para cuyo efecto unen sus 

capitales, para emprender operaciones mercantiles, a fin de 

participar en las utilidades que resulten de las mismas, que estará 

sujetas a las leyes Ecuatorianas y a los presente Estatutos.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LA 

REVOLUCIÓN S.A. REVOLUCTRANS:- CAPITULO PRIMERO: 

CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, 

PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- la compañía se denominará COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE LA REVOLUCION S.A. REVOLUCTRANS y su 

origen es ecuatoriana.-ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga 

Pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

  

  

  
  

reglamentos y Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
      

Compañía podrá suscribir toda clase. de Contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, (amados. con su objeto 

social.- Art. 1.- Los Permisos de eación y dué seciba la compañía 

para la prestación del servicio d tran parle comercial de carga 

eltpetánteS organismos de 
o 

  

     

   
pesada, serán autorizados por los 

tránsito , y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación , Art. 2.- La reforma del Estatuto, 
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' aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 4 

2 actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

3 compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos 

4 de Tránsito, Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

s Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

6 Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; 

7 Y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

g Organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

9 ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio de la compañía 

1 será el Cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, República del 

m Ecuador, pudiendo establecer previa resolución de la Junta General 

1 de Accionistas, sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

1 República del Ecuador.- ARTICULO CUARTO: PLAZO .- El Plazo 

14 de duración del presente contrato de Compañía es de CINCUENTA 

is AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de 

16 Constitución de la Compañía en el Registro Mercantil. La compañía 

17 podrá disolverse antes del vencimiento del plazo o acordar la 

1 prórroga del mismo, previo acuerdo adoptado por la Junta General 

1w9 de Accionistas en la forma señalada en la Ley.- ARTICULO 

2». QUINTO: CAPITAL SOCIAL... La Compañía tendrá un Capital 

21 autorizado, un Capital suscrito, y un Capital Pagado de conformidad 

2 con la Ley y los Reglamentos o resoluciones correspondientes.- EL 

2 CAPITAL AUTORIZADO de la Compañía es de SEIS MIL 

24 5 

25 

26 

27 a 

28 la Junta General de Accionistas de la Compañía. EL CAPITAL 
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SUSCRITO no podrá ser menor del cincuenta por ciento del Capital 

Autorizado ni mayor de éste. Por tanto, a la fecha de constitución 

de la Compañía el Capital Suscrito es de TRES MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (usd.3.200) divididos en tres mil doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Cada acción que estuviere totalmente pagada 

dará derecho a un voto, en las deliberaciones de la Junta General 

de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevaran las 

firmas del Presidente y Gerente.- EL CAPITAL PAGADO.- Es el 

que se halla efectivamente entregado a la compañía por los 

accionistas .- ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Cada 

título podrá contener una o más acciones: Las acciones serán 

emitidas en libros talonarios y serán firmadas por el Presidente y 

Gerente de la Compañía, cada acción liberada confiere al 

accionista el derecho a un voto en las deliberaciones y resoluciones 

que adopte la Junta General de Accionistas .- TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES.- las acciones se transfieren de conformidad con 

las disposiciones legales pertinentes. La Compañía considerará 

como dueños de las acciones a quien aparezca como tal en su 

libro de Acciones y Accionistas.- EXTRAVIO L ¡ONES.- En 

caso de extravío, pérdida, sustracción oO lidia "de? título de 

acciones, se observarán las disposicion: bsiógaldsy aña: nferir un 

nuevo título, en reemplazo del extraviadk susto O' “nlutilizado. - 

USUFRUCTO DE ACCIONES.- En el caso tonslititás usufructo 

de uno o más acciones, la calidad de accionista corresponde al 
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1 nudo propietario, pero el usufructuario tendrá derecho a participar - 

2 €nflas ganancias sociales obtenidas durante el período de usufructo 

3 ya que se repartan dentro del mismo.- Igualmente al usufructuario 

4 corresponderá el ejercicio del derecho a participar y votar 

s libremente en las Juntas Generales .- PRENDA DE ACCIONES..- 

6 Enel caso de acciones dadas en prenda, la Compañía reconocerá 

1 las estipulaciones legalmente celebradas entre el accionista y el 

Ñ acreedor prendario respecto al ejercicio de los derechos de 

y  accionista.-CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO , DE LA 

1» ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION.- — ARTICULO 

1 SEPTIMO: GOBIERNO.- La Compañía será gobernada por la 

1 Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente, 

13 Gerente, Vicepresidente, y Subgerente , quienes tendrán las 

14 atribuciones que les competen por las leyes y las que señala éste 

"5 Estatuto.- ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

16 La representación Legal de la Compañía estará a cargo individual o 

1 conjuntamente por el Presidente y el Gerente, en todos sus 

1s negocios u operaciones.- CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

19 GENERAL.- ARTÍCULO NOVENO DE LA JUNTA GENERAL.- La 

29 Junta General de accionistas constituye el máximo organismo de la 

2 sociedad, ella da expresión a la voluntad social y se integra con los 

22 accionistas que de acuerdo con la Ley y el presente Estatuto 

23 concurran a al Será convocada por el Gerente y a falta de 

24 este por le 

25 Casos da yr e Ley de Compañías, por el Superintendente 

2 de Co 5 3 convocatoria se hará por la Prensa de forma 

2 señalada aoeluattlculo doscientos treinta y seis de la Ley de 

22 Compañías y ocho días de anticipación, indicándose a mas de 
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la fecha, la hora, el lugar y el objeto de la Reunión .- ARTICULO 

DECIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son las 

atribuciones de la Junta General de Accionistas; a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente, al Vice-Presidente, al Sub-Gerente y al 

Comisario, b) Aceptar las renuncias o excusas de los nombrados 

funcionarios o removerlos cuando estime conveniente; c) fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos cuando lo 

estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

inventarios y mas cuentas que el presidente o el Gerente previo al 

informe del comisario, someta anualmente a su consideración y 

aprobarilos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de 

utilidades, en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de 

éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal de la sociedad, 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; f) Ordenar 

la formación de reservas especiales de libre disposición; g) Conocer 

y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

Presidente o el Comisario; h) Reformar el presente estatuto; i) 

Conocer y Resolver sobre la enajenación y /o gravámenes de los 

bienes inmuebles de la Compañía; y, J) Todos los demás asuntos 

de su competencia determinados en el Articulo doscientos treinta y 

uno de la Ley de Compañías.- ARTICULO UNDECIMO: La junta 

General será presidida por el Presidente de la Compañía y el 

Gerente actuará de Secretario. En caso de ausencia del Presidente 

o del Gerente presidirá la Junta o actuará de: sesretario la persona 

que los concurrentes designen para de e ne > 

ARTICULO DUODECIMO: CONVOCAROF 
a los accionistas, para la Junta Genelkt Í 

suscrito por el Presidente, en la A los:réquisitos que 
ri 
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determine la Ley. El Comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de la Junta General de 

accionistas, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA 

REPRESENTACION EN JUNTAS GENERALES.- Los accionistas 

pueden hacerse representar en las Juntas Generales por otras 

personas, mediante carta dirigida al Presidente, pero ni el 

Presidente, ni el Gerente, ni el Comisario podrán ostentar esta 

representación.- ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que se encuentre presente o representada la 

totalidad del capital social pagado y los accionistas acepte, por 

unanimidad, constituirse en Junta General de Accionistas, 

celebradas conforme lo dispuesto en este artículo , deberán ser 

suscritas por todos los accionistas o sus representantes que 

concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO: QUORUM.- La Junta General no podrá considerarse 

legalmente constituida para deliberar en primera convocatoria, si no 

está representada por los concurrentes a elta, por lo menos la mitad 

del capital pagado. Las Juntas Generales presente debiendo 

e toria que para el efecto se haga. Para 

    

   
che, se tomará en cuenta la lista de 

lar el Secretario de la Junta y firmaria 

“SEXTO: JUNTAS GENERALES 

12  



  

Dr. Felix Lara Castro 
» NOTARIO CUARTO 

A r QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

1 ORDINARIAS.- La Junta General Ordinaria de Accionistas se 

2 reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro de los 

3 tres meses posteriores al cierre del ejercicio económico. En la 

4  preindicada reunión anual, la Junta deberá considerar, entre los 

s puntos de su orden del día, los asuntos especificados en el literal 

6  C), d) y e) del artículo décimo del presente Estatuto. La Junta 

7 General Extraordinaria de accionistas que representen por lo menos 

És una año, dentro de los tres meses posteriores al cierre del ejercicio 

9 económico. En la preíndicada reunión anual, la Junta deberá 

1o considerar, entre los puntos de su orden del día, los asuntos 

Al especificados en los literales c), d) y e) del artículo décimo del 

presente Estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

se reunirá en cualquier época cuando así lo resolviera el 
    

   

    

   

Presidente o cuando lo solicitaren a éste o a aquel uno o más 

accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del capital 

social.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: EXCEPCIONES.- Salvo 

las excepciones legales toda resolución de la Junta General de 

Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del capital 

19 ¡pagado concurrente a la Sesión. De cada sesión se levantará un 

20 acta, que podrá aprobarse en la misma sesión.- CAPITULO 

21 CUARTO: DEL PRESIDENTE Y GERENTE.- ARTICULO DECIMO 

2 OCTAVO.- , El Presidente, El Gerente, el Vice-Presidente Y EL 

23 Sub-Gerente, accionistas o no, serán elegidos por la Junta General, 

24 por un período de TRES AÑOS, a Tendo., o reelegidos 

25 indefinidamente .- ARTICULO DECI NOVENO; 4 ME] Presidente 

26 de la compañía tendrá las siguientes tribu | b; a) Representar a 

27 la compañía legal, jurídica y extra ler    

    

   o so lao. 

28 Conjuntamente con el Gerente sin limits A alguriá; b) Convocar y 

PH



  

Dr. Felix Lara Castro a 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

1 presidir las sesiones de Junta General de accionistas; c) Cumplir y + 

2 hacer cumplir las resoluciones de Junta General; d) Posesionar a 

3 los funcionarios nombrados por la Junta General, en el caso de 

4 que no lo hiciere ante la misma Junta; e) Suscribir los certificados 

s de aportación de la compañía, en unión con el Gerente y, , e, f) En 

6 general vigilar la marcha de los negocios de la compañía y ejercer 

7 las demás atribuciones que le concede la Ley y los presentes 

ÑÁ Estatutos. ARTICULO VIGESIMO.- El Gerente tendrá las 

9 siguientes atribuciones: a) Convocar a Junta General de accionistas 

10 y actuar como Secretario Titular de la misma; b) Administrar la 

nm Compañía y sus negocios de acuerdo con la Ley y estos Estatutos, 

1 Organizar y dirigir las agencias y/o sucursales de la Compañía , c) 

13 Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, por sí 

14 solo o conjuntamente con el Presidente, los Certificados de 

1 Aportación de la Compañía, contratar y remover a los trabajadores 

156 de la compañía y fijaies sus remuneraciones; f) realizarlas 

17 Operaciones de compra-venta correspondiente al giro ordinario de la 

1 compañía; g) Abrir Cuentas Corrientes bancarias, hacer depósitos 

19 en ellas, contratar sobregiros y hacer descuentos de documentos en 

22 los Bancos ; h) Suscribir, aceptar, pagar, endosar, protestar y 

21 cancelar toda clase de títulos mercantiles y de créditos, 

2 relacionados con el giro ordinario de la compañía; |) Hacer pedidos 

23 de mercaderías, maquinarias o implementos relacionados con el 

2 objeto social y a cA0a, correspondientes documentos de 

25 importación; j) Jas, eclamos por impuestos, tasas, 

216 contribuciones ¿al peo indebido ante cualquier autoridad o 

21 entidad administig qua, fi iscalí ."punicipal o autónoma; k) Comparecer 

22 a juicio como autdrí er Íhdado o tercerista a nombre y en 

  
      

  

   

    

    E 
S 

SS 
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Dr. Felix Lara Castro 
. NOTARIO CUARTO 
4. Y QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

1 representación de la compañía; i) Otorgar poderes para negocios 

2 especiales y procuración judicial; 11) Presentar a la Junta General 

3 de Accionistas, el balance anual y las cuentas de pérdidas y 

4 ganancias, junto con informes de su gestión administrativa en el que 

s se incluirá la propuesta de distribución de los beneficios sociales, 

6  m) Cuidar bajo su responsabilidad , la correspondencia, archivos y 

7 documentos de de la compañía; n) Encargarse de todo lo que se 

3 refiere a las relaciones públicas de la compañía ¡más atribuciones 

s y ejecutar todos los actos de administración que le faculta la Ley, 

los presentes Estatutos y las resoluciones de la Junta General .- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- El Sub-Gerente de la 

Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y, b) Las demás 

atribuciones que le determinen el Gerente y Presidente de la 

Compañía o la Junta General de la misma. El Sub-Gerente no 

ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicialmente de la 

  

sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al 

13 Gerente o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

1w9 Artículo anterior.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El Vice- 

20 Presidente tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir 

21 y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y b) Las 

2 demás atribuciones que le determinen el Gerente y Presidente de la 

23 Compañía o la Junta General de la misma. El Vice-Presidente no 

    

   

    

2 ejercerá la representación legal , judietal="ni extrajudicial de la 

fcdsos" en. ue reemplace al 

25 Gerente , al Presidente y a al Su qe ie e Conformidad con lo 

27 establecido en el artícuto anterioÑ.+ GA ULO, QUINTO: DEL 

22 COMISARIO.- ARTICULO VIGESIMÓ:: “TERCERO.- La Junta 

25 Sociedad, sino únicamente en | 
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26 

27 

Dr. Felix Lara Castro 
NOTARIO CUARTÓ 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

General de Accionistas nombrará un comisario el cual podrá ser 

una persona extraña a la Compañía y durará dos años en el 

ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones será 

las señaladas por la Ley.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: RESERVA 

LEGAL- La reserva legal se formará por lo menos con el diez por 

ciento (10%) de las utilidades líquidas que arroje cada ejercicio 

económica , hasta cumplir el porcentaje mínimo establecido por la 

Ley de Compañías .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez aprobado el Balance 

y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico 

respectivo y, después de practicadas las deducciones necesarias 

«para la formación de la reserva legal, de las reservas especiales y 

otras que correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta 

General, el saldo de utilidades líquidas será distribuido en la forma 

que resuelva la Junta General de Accionistas . Las utilidades 

realizadas de la Compañía se liquidarán al treinta y uno de 

diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en los 

casos previstos en la Ley de Compañías , la Junta General 

nombrará un liquidador y, hasta que lo haga actuará como tal el 

Presidente de la Compañía o quien haga sus veces.- CAPITULO 

SEPTIMO: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

EPTIMO: DECLARACIONES.- Los 

la siguiente declaración, Que el 

ha sido suscrito en su integridad y 

r cientos del valor de las acciones 

    
2) 

accionistas fUdiadg 
N FO 

a 
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Dr. Felix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 

, QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

1 suscritas de la siguiente manera: a) CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

2 DETRANSPORTE LA REVOLUCION S.A REVOLUCTRANS 

3 CAPITAL DE INTEGRACION CIA. LA REVOLUCION S.A. 

4 REVOLUCTRANS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

     
            

Nombre de los socios Cap. Cap. Cap. lacciones 

Suscrito | pagado | Por 

pagar 

1.-BALAREZO VERDEZOTO RICHARD JAVIER 100. 25.00 75 100 

C.C.-060262340-7 

2.-BALAREZO NUÑEZ VICENTE 100 25.00 75 100 

EVANGELISTA 

C.C.- 060010008-5 

3.- BATALLAS CERCADO MANUEL 100 25.00 75 100 

GERARDO 

C.I, 120302298-1 

4.- BUENANO SANTO WALTER VINICIO 100 25.00 75 100 

C.C.- 120559734-5 

5.- FON FAY YEXMAN ALBERTO 100 |25.00 75 100 

C.!, 120316344-7 

16.- GAVILANEZ CALERO VICENTE 100 25.00 75 100 

GUILLERMO 

C.C.- 0200647923 

7.- HERAS CEVALLOS MAX XAVIER 100 [25.00 75 100 

C.C.- 170162718-2 

8.-HERAS CEVALLOS NORMA CELESTE 75 100 

C.C.- 080026474-9 ES 

9.-HERAS ZAMBRANO INGE VERONIC 7 75 100 

C.C.- 080203172-4 ECON 

10.- JUMBO DIAZ EDGAR DEMETRION| “AD 75 100 

C.)]., 090385337 -2 A 

11.- LEON GRANJA AIDA BARBARA 100 [25.00 75 100 
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Dr. Felix Lara Castro 
NOTARIO CUARTÓ 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

  

C.1.170389701-5 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

    

12 LOPEZ ACOSTA JORGE WILLIAM | 100 [25.00 75 100 
C.l. 120207444-7 
13 MONTESDEOCA MONTESDEOCA] 100 [25.00 75 100 
LUISA MARGARITA 

C.l. 050105036-3 

14.- MONTESDEOCA MONTESDEOCA| 100 [25.00 75 100 
ROSA TARCILA 
C.I. 170574403-3 
15.- MORALES ROMERO AMPARO 100 |25.00 75 100 
C.l. 210018259-7 
16.- NAREA ALCIVAR LUIS LENIN 100 [25.00 75 100 
C.l. 120250088-8 
17.- NAREA FLORES LUIS SANTACRUZ 100 25.00 75 100 

C.l. 120027115-1 
18.-OCAMPO HERAS NORMA GABRIELA 100 25.00 75 100 

C.I. 080080865-1 
19.-ORDONEZ SUAREZ HECTOR ANDRES 400 25.00 75 100 

C.I. 030051572-3 
20. ORDONEZ SUAREZ CIRILO RAMIRO] 100 |25.00 75 100 
C.I. 030059477-7 
21.-PADILLA ALVAREZ CESAR 100 25.00 75 100 

AUGUSTO 
C.I. 120421585-7 
22.QUIJIJE BAUTISTA MAYRA LEONOR] 100 |25.00 75 100 
C.l. 171360309-8 
23.- QUISILAY LUIS 100 (25.00 75 100 

100 |25.00 75 100 

100 [25.00 75 100 
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Dr, Fefix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

26.- SIGCHA JOSE MANUEL 100 25.00 75 100 

C.l. 050148464-6 

27.- SUAREZ REQUENA INES MARIA 100 25.00 76 100 

C.!. 120242915-3 

28.- TOVAR TARIRA JOSE DIONICIO 100 25.00 75 100 

C.1. 120336160-3 

28.- URIBE ZAMBRANO JONNY SHIRLEY 100 25 75 100 

C.!, 130574690-9 : 

30.-VELASQUEZ CHAVEZ ULBIO 100 25.00 75 100 

EUGENIO 

C.!. 170670269-1 

31.-VELASQUEZ CRUZATTY  RAMON 100 25.00 75 100 

HENRY 

C.l. 130767598-1 , 

32.- VERA RISCO JIMMY RUDY RÁAMON 100 25.00 75 100 

C.!. 130251762-6         
  

  

s Todo lo cual consta en el 

4 esta escritura Pública.- 

s demás formalidades de estilo, 

6 perfeccionamiento de la presente escritura pública, 

para la 

7 constancia de que cualquiera de 

por 

Agregue usted, señor 

los 

plena validez 

Certificado de la Cuenta de 

2 Integración del Capital extendido 

3 Pichincha C.A. el mismo que se agregará y formará parte de 

Banco del 

Notario las 

y 

dejándose 

Accionistas y el 

s Abogado que suscribe esta minuta quedan autorizados para 

9 efectuar los trámite 

1w9 constitución y existencia de 

necesarios para obtener la 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

De Polis Tor Oasis 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADUR 

Registro” Mercantil: y la obtención del "Registro único de 

Contribuyentes, . Firmado Abogada . Digna. Andrea . Anchundia 

Gómez, Registro número trece mil setecientos cincuenta cuatro, del 

"Colegio de Abogados del Guayas.-'-' HASTA AQUÍ LA'MINUTA..- 

QUE LOS: COMPARECIENTES LA APRUEBAN Y YO, EL 

- NOTARIO PROTOCOLIZO A ESCRITURA PUBLICA PARA QUE 

-SURTAN EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. Leído: que les 

fue a los comparecientes la presente escritura íntegramente en alta 

y clara voz; por mí¡el Notario, estos la aprueban, se ratifican, se 

afirman y firman en unidad de acto conmigo el Notario, de todo 

cual doy fe-20 LENA ENDADO: 0501484646 o QUISILAY+.- 
    

  

SR. BALAREZO VERDEZOTO RICHARD JAVIER 

C.l. 060262340-7 

. 002-0140 

zar slo A 
SY 

SR. BALAREZO' NÚÑEZ VIGENTE EVANGELISTA | 

C.. 060010008-5 a 
C.v. 002- 0137.    SR. BATALLAS CERCADO MANUEL GERARDO 

C.!, 120302298-1 

C.V. 002-0127 

20
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Dr. Felix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

  

4 SR. BUENAÑO SANTO WALTER VINICIO 

s Cl. 120559734-5 

6 CV, 007-0115 

  

9 SR. FON FAYJIMENEZ YEXMAN ALBERTO 

10  C.l 120316344-7 

1  C.V. 044-0260 

12 

13 

14 LE - 

15 SR. GAVILANEZ CALERO VICENTE GUILLERMO 

18  C.l 020064792-3      
    

  

Au
ev
En
o 

S
E
 
q
 

83 Je2]r C.V. 008-0113 

Se asa 
ES Nu 19 
2 8 

21 HERAS qt MAX XAVIER 
2  C.l.170162718-2 

22» CV. 018-0207 
24 

25 INIA RARE 

216 SR. HERAS CEVALLOS NORMA CELESTE 

27  C.l. 080026474-9 

28 C.V. 018-0224 
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Dr. Felix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

SRA-HERÁS ZAM Me INGE VERONICA 

C.I. 080203172-4 

C.V. 018-0226 

  

€.!. 090385337-2 

C.V. 214-0021 

    RRÁNJACAIA BARBARA 
C.1. 170389701-5 
C.V. 004-0147 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SR. LOP! EZ. ACOSTA JORGE WILLIAM 

C.!. 120207444-7 

C.V. 005-0148 

ls 

C.1. 050105036-3 

C.V. 008-0210 

 



PP ————— 

  

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

£ 

Dr. Felix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

le MONTESDEOCA:MONTESDEOCA ROSA TARCILA: 

C.l. 170574403-3 

C.V. 008-0212 

SRA. MORALES ROMERO AMPARO 

C.1. 210018259-7 ». 

C.V. 055-0123 

    SR. NARÉA ALCIVAR LUIS LENIN 

C.!. 120250088-8 

C.l. 025-0161 

SR. NAREA FLORES LUIS SANTACRUZ 

C.I. 120027115-1 Ñ 

C.V. 025-0165 

Expnea Orampo El . 
SRA. OCAMPO HERAS NORMA GABRIELA + 

C.l. 080080865-1 

C.V. 027-0042 
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Dr, Felix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

SR. ORDONEZ:SUAREZ-HECTOR:ANDRES 

C.!. 030051572-3 

C.V.003-0153 

Pl 
SR. ORDONEZ SUAREZ CIRILO: RAMIRO 

C.l. poo 

C.V.046-0 O 

SR. PADILLA ALVAREZ CESAR AUGUSTO 

C.1 120421585-7 

CM. 010-0350 

EDO 
SRA. QUIJIJE BAUTISTA MAYRA LEONOR 

C.! 171360309-8 

C.V. 027-0222 

C.V. 029-0081 
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Dr. Felix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

SRA. ROJAS TRIANA SEGUNDA BIBLIANA 

C.I 120070259-3 

C.V. 029-0007 

  

SR. SARABIA ALVAREZ FAUSTO EMILIO 

C.[. 05001798-3 

C.V. 033-0006 

SR. SIGCHA JOSE MANUEL 

C.l. 050148474-6 

C.V. 004-0066 

  

C.l. 120242915-3 

C.V. 031-0123 

SR. TOVAR TARIRA JOSE DIONICIO 

C.l. 120336160-3 

C.V. 057-0175 
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Dr. Felix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOS RIOS- ECUADOR 

SR. URIBE ZAMBRANO JONNY SHIRLEY 

C.l. 130574690-9 

C.V. 059-0202 

É, Onil a 

SR. VELASQUEZ CHAVEZ ULBIO EUGENIO 

C.!. 170670269-1 

C.V. 002-0139 

HA 
SR. VELASQUEZ CRUZATTY RAMON "HENRY 

C.l. 130763598-1 

C.V. 057-0013 

SR. VERA RISCO JIMMY RUDY RAMON 

CA. 130251762-6 

C.V. 042-0189 

  

    
      

NOTARIA CUARTA DE QUEVEDO Y + 

PROV LOS RIOS L 

Dy Felix Lara Casiró 
NOTARIO TITULA 
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NP de Tránsito 

RESOLUCIÓN N* 065-CJ-012-2013-DPLR-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante formulario para Constitución Jurídica s/n, con N” de especie 
2514741, de fecha 09 de enero del 2013, la Compañía en formación de 

Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
LA REVOLUCION S.A. REVOLUCTRANS”, ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE LA REVOLUCION S.A. 
REVOLUCTRANS”, con domicilio en el cantón Quevedo, provincia de Los 

Ríos, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nómina de Treinta y Dos (32) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallado a continuación: : 

$. 

NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N* CEDULA/RUC 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N* 

T [BALAREZO VERDEZOTO RICHARD JAVIER 060262340-7 
2 [BALAREZO NUÑEZ VICENTE EVANGELISTA 060010008-5 
3 ¡BATALLAS CERCADO MANUEL GERARDO 120302298-1 

4 [BUENAÑO SANTO WALTER VINICIO 120559734-5 
5 |FON FAY JIMENEZ YEXMAN ALBERTO 120316344-7 

6 [GAVILANES CALERO VICENTE GUILLERMO 020064792-3 
7 [HERAS CEVALLOS MAX XAVIER 170162718-2 
8 [HERAS CEVALLOS NORMA CELESTE 080026474-9 
9 [HERAS ZAMBRANO INGE VERONICA 080203172-4 
10 [JUMBO DIAZ EDGAR DEMETRIO 090385337-2 

/ T11 LEON GRANJA AIDA BARBARA 1703897015 
é is [/Z [LOPEZ ACOSTA JORGE WILLIAM 120207444-7 
E ile 3 | MONTESDEOCA MONTESDEOCA LUISA MARGARITA 050105036-3 

E ¿ o 14 | MONTESDEOCA MONTESDEOCA ROSA TARCILA 170574403-3 

3 ¿3£[ 15 | MORALES ROMERO AMPARO 210018259-7 
E A E 16 | NAREA ALCIVAR LUIS LENIN 120250088-8 

5 [17 NAREA FLORES LUIS SANTACRUZ 1200271151 
S [18] OCAMPO HERAS NORMA GABRIELA 

19 /GRRONEZSUAREZ HECTOR ANDRES 
¡QRIÓNEZ SUAREZ CIRILO RAMIRO 
          

    
  

(SIS PARIBLA BEVAREZ CESAR AUGUSTO 
ES < y 

L 2 jl om 
23 ES RESOLUCION N* 065-CJ-012-2013-DPLR-ANT 

z > *C DE TRANSPORTE LA REVOLUCION S.A, REVOLUCTRANS” 
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Sh Agencia 
e Nacional 

de Tránsito 

compañía a cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, , Tránsito. y Seguridad Vial, su Reglamento General de 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública «definitiva, la operadóra deberá 'tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. y a las resolucionés qué sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso, 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y.a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad.de Babahoyo, en la Dirééción Provincial de Los Rios, de la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 24 de 
septiembre del 2013. : 

   

  

  

   
   

mo 
Agencio < 
Nacional LO CERTIFICO: ' de rénsit, 

Aonalldót 
Ing..Gina Janeth Zurita Castily=====- 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN PROVINCIAL LOS RÍOS    
Elaboradó por: GZ 

RESOLUCION N2 068-CJ-012-2013-DPLR-ANT 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE LA REVOLUCION S.A. REVOLUCTRANS” 
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IMPRIMIR 

MA” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7472505 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHONG-QUI PORTILLA KLEBER JIMMY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/12/2012 10:08:27 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
- INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE LA REVOLUCION S.A. REVOLUCTRANS 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DEVOMINACION SE ELEMINARA EL: 04/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SES MARCA. VSOWRBRE COMERCIAL, LEMA 
COMPROTAL, SPARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. 

Luro MEA AOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD 14 EJECUCIÓN DEL 

PROCERIMIPNTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO POUATORIANO PE PROPIEDAD 
TIE ROTA (IT 

L S RE. SERA A »r 1 A BRAZO» SOCIA DE UN comp ASÍn LIN ADA Y DE Y A Razós 
  

     PCy ES auE NEO envia 125 LEIDOS Of 100390 O o A or 
ORENO A Sia OS Po AAA 

  

AS . 
á ¿Y PARTIR DL 20001 2030 DL AC LERDO 4 RESOLUCION Mo, ox AO A0.001 DE FECHA 

RA NOMBRES 5 DE comp vv 45 DE iBbt. 30 DIA, ACENCEPCIOS DL 1 
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(5) BANCO PICHINCINA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quevedo, 27 de Diciembre de! 2013 * 

  

Mediante comprobante No- |" 1728368|, el(la)Sr (8) (ita). — [ANCHUNDIA GOMEZ DIGNA AÑDREA 
Con Cédula de identidad 1707187884|consignó en este Banco la cantidad de [OCHOCIENTOS 00190 DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. [COMPAÑÍA 

  

sPOr VOLUGION S A, REVOLUCTRANS +. 7] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente | emita el respectivo; tertficado que autoriza” el retiro de los fóndos depositados en dicha cuenta. 

, 2 " 
A continuación se detalla el nombre, lá al. ¿y el men 0 de aportación dé cada Una de los socios: 

nó ' ' 

DE TRANSPORTE LA REVOLUCION $ A, REVOLUCTRANS - 
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

    

    

” as alte o DULA 7 ALOR 
1JBALAREZO VERDEZOTO RICHARD ÚAVIER 0 602823407] s|[” 25 .J usd ' 
BÁLAREZO NUÑEZ VICENTE EVANGELISTA” 600100085| $ 25 usd Ml 

_ FS [BATALLAS CERCADO MANUEL GERARDO »-1 4203022981 $ 25 , | usd : 
/L AJBUENAÑO SANTO WALTER VINICIO 1205597345 $ 25" usd 

/ S]FON FAY JIMENEZ YEXMAN ALBERTO " 1 1203183447 $ 5 + | usd ' 
J B]GAVILANES CALERO VICENTE GUILLERMO 200647923) $ 25 "| usd 

J + 7]HERAS CEVALLOS MÁX XAVIER " 1701627182 $ 25 o, usd 
4 ERAS CEVALLOS NORMA CELESTE " |! 800264749, $ 25. "| usd 

, AJHERAS ZAMBRANO INGE VERONICA 802031724 $ 25 | usd 
Le ABÍUUMBO DIAZ EDGAR DEMETRIO ! :_ 903853372 $ 25” 5] usd : 
» 1]LEON GRANJA AIDA BARBARA * 1703897015 s 25 al usd 

15 4 /12]LOPEZ ACOSTA JORGE WILLIAM 1202074447 $ 25" "usd > 
13[MONTESDEOCA MONTESDEOCA LUISA MARGARITA | - 501050363 $ 25 ¿| usd 
14 |MONTESDEOCA MONTESDEOCA ROSA TARCILA Y 1705744033 $ 25 _ usd 

4 15]MORALES ROMERO AMPARO, ,2100182597 $ 25 , usd" 
1S|[NAREA ALCIVAR LUIS LENIN ? 1202500888 5. , 25 ) usd 

E 17ÍNAREA FLORES LUIS SANTACRUZ 1200271151 $ 25 usd s 
2 18 [OCAMPO HERAS NORMA GABRIELA 800808651 $ 25 usd 

18]ORDONEZ SUAREZ HECTOR ANDRES 300515723 5 25 usd 
: 20 ORDONEZ SUAREZ CIRILO RAMIRO 300594777 5 25 - | usd 
XQ ZAJPADILLA ALVAREZ CESAR AUGUSTO 1204215857 $ 25 usd 

LQUIJJE BAUTISTA MAYRA LEONOR 1713603098 $ 25 usd 
23|QUISILAY LUIS GONZALO 200854677; $ 25 usd 
24|ROJAS TRIANA SEGUNDA BIBLIANA * . 1200702593 $5 25 _u usd 
26|SARABIA ALVAREZ FAUSTO EMILIO 500017983 $ 25 "> Jusd 
26|SIGCHA JOSE MANUEL_* $ 501494646 $ ! 25 w | usa 

- 27|SUAREZ REQUENA INES MARIA 1202429153 sl. > (25, : usd 
28|TOVAR TARIRA JOSE DIONICIO ..1203361603 s 25 ¿] usd . 
29|URIBE ZAMBRANO JONNY SHIRLÉY : 1305746909 $ 25 s usd 
3O[VELASQUEZ CHAVEZ ULBIO EUGENIO, > ” 1706702691 5 25 1 uJusd 

' 31 |VELASQUEZ CRUZATTY RAMON HENRY 1 1307675881 $ 125 0” - "usa 
32|VERA RISCO JIMMY RUDY RAMON : 1302517628 5 25 usd 

$             
  

TOTAL 

  

usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! 1.00% anual, la misma que será reconocida , 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 “dias, contados a partir dela ' 

fecha de apertura de la misma. o , 

  

  

  

  
            

Declaro que los valores que deposito son llcitas y no serán destrádos a actividades legelas o Uitas, Na ademliró que terceros efect nes : dl, 
provenientes de actividades flcitas Renuncio a ejecutar cuatquier acción pretensión tant en el ámbito divl como panal para el A nes 
a autoridades competentes , : . POLA DE to ay o 

: mn > 7 OS , BO HS 
Este documento se emite a pajición del interesado y tene carácter exclusivamente Informativo por lo gue no padrá entender qué dañanc 

[en forma alguna con el cliente o con terceros porta intormación que.amite Tampoco podrá ser utizado para autorizar aos otr 
(dal Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no Implica para el Banco ninguna responsabilidad ' E y 

7 + 

El documento na tiene validez al presenta indicios de alteración A ELIAS 
Liz > Y     
  
No.S ik7d47
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

COLEGIO DE ABOGADOS 
DEL GUAYAS 

ICHUNDIA GOMEZ 

zan 
á 00T, 2008    

  

  

REPÚBLICA DGA Ef 
CONBRIO NACION) ] 

0 CERTIFICADO DEVOTACIOS 201 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB.D014 
01 - 0173 
NÚMERO DE CERTIFICADO 1707187884 ANCHUNDIA GOMEZ DIGNA ANDREA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
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Decreto Supremo 201-A, Registro Oficial 507, 07/MAR/1974 

LEY DE FEDERACION DE ABOGADOS 

Art.30 “La afillación a un Colegio de Abogados confiere a sus 
miembros los beneficios especiales que se establecen en esta 
Ley y en los Estatutos de la Federación Nacional de Abogados 
y del respectivo Colegio, sin perjuicio de las garantías de que 
gozan todos los Abogados en virtud de otras Leyes. 

En consecuencia las autoridades y ciudadanía 
guardarán al Abogado los fueros y facultades 
que le corresponden por tal dignidad. 
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CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccianales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ú REPÚBLICA DEL 
COMBEJO MACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

0148 - 1202074447 
CERTIFICADO 
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INSTAUCIÓN: 
HACHALERATO: 
APELLIDOS Y RODABRES DEL PADRE 
SEDA ELIO 

AOELUDOS Y 
ORAIA 

LUGAR Y FECHA DE DPEDICIÓN 
QUEVEDO . 

PROFESIÓN Y OCUPACIÓN: 
IA 

MADRES DE LA MALRE 

¡ADA T 
PECHA DE DPRACIÓN 
AAA 

    RT ad 

ELECCIONES FECC 

  

004 ¡ONALES LWFEB-2014 

004.- 0147 170% » 03897015 
¡DE CENTIICADO. CÉDULA 

"LEON GRANJA AIDA BARBARA 

LOS lOs. 
PROVINCIA. CIRCLWSCRIPCIÓN 2 
QUEVEDO. VIVA ALFARO o * 

CANTÓN Pp ZONA 

E) PRESIDENTATE DE LA JUNTA 

   



  

  

  

CÉDIMA DE CIUDADANÍA 

ú 

    

REPÚBLI o REPÚBLICA DEL ECUADOR, Do 

IDENTIFI y CEDULACII men 

No. (090385337-2 
APELLIDOS Y NOMBRES 
JUMBO DIAZ 
EDGAR DEMETRIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

; 

¡LOJA 
PALTAS 

A 

CaTAcocHA 
FECHA DE NACIMIENTO. 1947-12-22 

NACIONALIDAD: Pa 
SEXO 19 ECUATORIANA 

6 

ESTADO CIVIL CASADO 

MARTRUS OCHOA A 

¡ANA 
FIRMA DEL CEDULADO: 

     

  

      

REPÚBLICA DEL El fl 1 

o NACION A MEDECIOR can ¡ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN t 

214 LECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 J 

2:14 - 0021 
0903853372 

NUMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

JUMBO DIAZ EDGAR DEMETRIO 

GUAYAS 
PROVINCIA 

CIRC INSCRIPCIÓN 
2 

GUAYAQUIL 
TARQUI 

4 

CANTÓN 
ZONA 

A 

INSTRUCCIÓN 
PROFESIÓN 

SUPERIOR 
COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL. PADRE 

JUMBO DOMINGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRÉ 

DIAZ AGUSTINA 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

GUAYAQUIL 
A 

2013-09-12 
L a £ : 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
ut 

2025-09-12 
FÍRÍÁA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL 
GENERAL 

SECCIONAL 
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No. 020064792-3 
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CONSEJO NACION ¿ES 
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GAVILANES GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CALERO MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + 
GUAYAQUIL - . 2013-10-02 > end FECHA DE EXPIRACIÓN up qe Y 

2025-10-02 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP REG CIVIL DE GUATAQUI GENERAL O 
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YO, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUEVEDO, EN, '. ” 
CUMPLIMIENTO DEL MANDATO DADO POR EL ABOGADO * 
MARIO  BARBFERÁN VERA, ESPECIALISTA — JURIDICO 
SOCIETARIO, MEDIANTE RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD- 

5SAS-14-0005070, DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL 2014, HE 
TOMADO NOTA MARGINAL DE LA RESOLUCION, EN LA 

ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE MIL NOTARIO 
CUARTO DEL CANTON QUEVEDO, EL 14 DE MAYO DEL 

2014. ACOMPAÑO COPIA DEL ACUERDO, LA MISMA QUE 
IGUALMENTE VA CON LA RAZON DE HABERSE TOMADO 

NOTA MARGINAL DE ESTA RESOLUCION; Y, SU OTRA. COPIA. 
SE AGREGA AL LIBRO DE DILIGENCIAS DE ESTA NOTARIA 
CUARTA DEL 4 VEDO, A MI CARGO.- QUEVEDO, 
AGOSTO 201%EL 2014.- 
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A REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
: CANTON QUEVEDO 

Número de Repertorio: 2007 

Fecha de Repertorio: —21-ago-2014 
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s)' : 

1 - Con fecha veintiocho de agosto de dos mil catorce queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE LA REVOLUCION SA. REVOLUCTRANS, conjuntamente con El Resolución 

No SCV-INC-DNASD-SAS-14-0005070 en el Registro de MERCANTIL No. 246 celebrado entre: ([VERA RISCO JIMMY 

RUDY RAMON en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [BALAREZO VERDEZOTO RICHARD JAVIER en calidad de 
ACCIONISTA FUNDADORES], [BALAREZO NUÑEZ VICENTE EVANGELISTA en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [BATALLAS CERCADO MANUEL GERARDO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [BUENAÑO 
SANTO WALTER VINICIO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [FON FAY JIMENEZ YEXMAN ALBERTO en 
calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [GAVILANES CALERO VICENTE GUILLERMO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [HERAS CEVALLOS MAX XAVIER en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [HERAS CEVALLOS 

NORMA CELESTE en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [HERAS ZAMBRANO INGE VERONICA en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [JUMBO DIAZ EDGAR DEMETRIO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [LEON 

GRANJA AIDA BARBARA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [LOPEZ ACOSTA JORGE WILLIAM en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [MONTESDEOCA MONTESDEOCA LUISA MARGARITA en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [MONTESDEOCA MONTESDEOCA ROSA TARCILA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[MORALES ROMERO AMPARO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [NAREA ALCIVAR LUIS LENIN en calidad 

de ACCIONISTA FUNDADORES], [NAREA FLORES LUIS SANTACRUZ en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[OCAMPO HERAS NORMA GABRIELA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [ORDOÑEZ SUAREZ HECTOR 

ANDRES en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [ORDOÑEZ SUAREZ CIRILO RAMIRO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [PADILLA ALVAREZ CESAR AUGUSTO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [QUIJIJE 

BAUTISTA MAYRA LEONOR en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [QUISILAY LUIS GONZALO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ROJAS TRIANA SEGUNDA BIBLIANA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[SARABIA ALVAREZ FAUSTO EMILIO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [SIGCHA JOSE MANUEL en calidad 

de ACCIONISTA FUNDADORES], [SUAREZ REQUENA INES MARIA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[TOVAR TARIRA JOSE DIONICIO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [URIBE ZAMBRANO JONNY SHIRLEY en 

calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [VELASQUEZ CHAVEZ ULBIO EUGENIO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [VELASQUEZ CRUZATTY RAMON HENRY en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es)' 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE LA 77 Constitución de Compañía 

REVOLUCION S.A. 
REVOLUCTRANS 

QUEVEDO, jueves 28 de agosto de 2.014 

Impreso a las: 09:10:52a.m. 

Elaborado por: Carlos Pin Muñoz 

  

  

  

o [ 000 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD(E) 

  

Av Siete de octubre y décima tercera/052-755-473 

E-MAIL registroquevedoregistropropiedadquevedo.gob ec 

 



  

  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
ORA: 

20 NOV 2014 Moo 
Receptor: Michetie Calderon Palacios 

tum: Nal... 

 



  

SuperIN1 LNDENCIA 
DI COMPANIAS Y VALORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

SECRETARÍA GENERAL > 

  

Oficio nro. SCV.SG.S5CAU.14-")029097 or 

Guayaquil, 30 SEP 2014 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE LA 

REVOLUCION S.A. REVOLUCTRANS, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

DM/evm 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 

1de1 

AAA  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
e DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA TRANSPORTE LA REVOLUCION S.A. REVOLUCTRANS 

EXPEDIENTE: [ruc: -— INACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: COMPAÑÍA TRANSPORTE LA REVOLUCION S.A, REVOLUCTRANS 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
LOS RIOS QUEVEDO QUEVEDO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LOS RIOS QUEVEDO QUEVEDO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SAN CAMILO CENTRAL NA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

MEXICO 113 Y JUAN MONTALVO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
NA NA NA 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
NA 

ICASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
052-762-107 993464238 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
andreanchundia(Whotmail.com 

ICELULAR: FAX: 

993464238 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
YEXMAN ALBERTO FON FAY JIMENEZ 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
120316344-7 
  

Dectaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autoriza a la Superintendencia de Compañías a efectuar] 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no) 

¡corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1   
  

 


